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49--Se leyó y pasó a la Comisión de Gra
cia la iniciativa por la ·cual- se asigna una 
pensión mensual vitalicia de C$ 10.00 al 
señor Nicolás Cuaresma, en mérito a los 
servicios que prestó a la Nación. 

59-·Se leyó y pasó a la Comisión de Go
bernación el proyecto que tiende a donar a 
la Municipalidad de Cabo Gracias a Dios 
una extensión de tierras nacionales baldías 
de 300 manzanas, situadas en la posición y 
en el lugar donde se está 'formando la nue
va ciudad desde el año de 1941. 

69--Se leyó y pasó a la Comisión de Ha
cienda el proyecto que tiende a establecer 
ciertas regulaciones al comercio de impor
tación con los Estados Unidos de América. 

79-·Llegó una Comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados, integrada por los 
Drs. Cantarero y Bárcenas Meneses, ha
biendo expuesto este último que aquella Cá· 
mara los había comisionado para ver si se 
llega a un convenio sobre el proyecto que 
tiende a establecer ciertas regulaciones a 
que se sujetarán los particulares al izar en 
su residencia banderas nacionales y extran
jeras. Manifestó que casi todas las modi

-================ ficaciones propuestas por esta Cámara ha
CAMARA DEL SENADO 

Décima tercera sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del quinto período constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Mana~ 
gua, D. N., a las diez y media de la 
mañana dél día miércoles 9 -de Junio de 
.1943. 
Presidencia del senador General José Ma

ria Moneada, asistido de los Secretarios, 
senadores doctor Carlos A. Morales y Gene· 
ral José Solórzano Díaz, primero y segundo 
respectivamente. 

Concurrieron, además, los senadores Ale
mán, · Astacio, Fiallos, Gómez R., Mari n, 
Mantilla, Martinez, Morillo, Sacasa, Sala

.zar, Sánchez, Sandoval y Velázquez. 
19--Se abrió la sesión. 
29--Se leyó y aprobó sin modificación el 

_ acta de Ja sesión anterior. 
39--Se leyó y pasó a la Comisión de Ha

cienda el proyecto por el cual se modifica el 
articulo del Decreto Ejecutivo N9 69 de 16 
de Diciembre de 1941, creador de la Comi
sión de Control de Precios y Comercio que 
fue aprobado por el Congreso Nacional en 

blan sido aceptadas por la Cámara de Dipu
tados; y que únicamente no estaban de 
acuerdo en que se suprimiera del Arto. 19 
el principio de que nuestra bandera debe 
izarse a la derecha y primero que la ex
tranjera. Agregó que en aquella Cámara 
se ha discutido ampliamente el punto plan
teado por el dictamen de la Comisión del 
Senado, habiéndose_ llegado a la conclusión 
que de ninguna manera habrá confusión 
al fijar que nuestra bandera debe colocarse 
a la derecha, desde luego que al establecer· 
se este concepto se entiende que es la dere
cha del que observa. 

A discusión la proposición de la Honora· 
ble Cámara de Diputados, consistente en 
establecer como ordinal 19 del Arto. 19 el 
de Ja iniciativa, enviada por ellos. 

Después de un cambio de ideas entre Jos 
senadores Sacasa, Morales, Gómez, Sando
val, Murillo, Astacio y Solórzano Díaz, se 
sometió a votación el punto, siendo apro
bado. 

El Dr. Bárcenas Meneses, a nombre de la 
Cámara de Diputados, rindió las gracias a 
Jos señores diputados por haber acogido Ja 
modificación propuesta por ellos. 

Se retiró la Honorable Comisión. 
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89--Senador Gómez: El 19 de Mayo ppdo. dirigirnos nuevamente a la Honorable Corte 
se mandó una nota a la Corte Suprema de Suprema suplicándole emitir dictamen sobre 
Justicia urgiéndole que dictaminara so~re el proyecto y reiterándole que contesten 
el proyecto de ley de Imprenta, y aquel nuestros oficios anteriores. 
Alto Tribunal, hasta la fecha, no ha acusa- La Cámara acogió inmediatamente la pro-
do recibo de esa nota. Nos echan indirec- posición del senador Dr. Gómez. 
tamente la culpa a nosotros de que no esté 99--Se levantó la sesión. 
en vigor esa ley que contiene una serie de /os! Marta Moneada, 
franqui~ias en favor. de los periódicos, de Presidente. 
los escritores, de las imprentas, etc. · e 1 A M 1 , ar os . ora es, 

Por esta razón, me parece conveniente ' ler. Srio. 
J. Solórzano Dlaz, 

29 Srio. 

.. , 

PODER EJECUTIVO:-"~ 

GOBERNACION Y ANEX'.S 

N9 350 

El Prealdente de la República, 

Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en la forma siguiente, el plan de arbitrio• de la Municipalidad 
de Nandafm .. , Depto, de Granada, que dice: 

Art. 1--Forman Jaa renta• de e1ta Municipalidad de Naadalme, 101 lmpue1to1, 
multa1, 1ervlclo1, y 1emás arbitrio• que a continuación 1e detallan: 

" . . . ~ . 

Fraccl6a: ..... 
A 

Alumbrado: Todo duetio de casa o Inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de 1u cata, 
al lado de· la calle, ea las noches 01curas, de 
7 a 9 pm. El que no la pU1lere paguá ca
da Vl"Z 

Aseo: También están obligado• a barrer- 1u1 
1olare1 y el frente de calle que le1 corre1ponde, 
el 1ábado de cada 1emaaa. El que no lo hl· 
clere pagará cada vez 

Anual o 
matrlcula 

Cuota 
mensual 

A1errío1: Movido• por cualquier fuerza motriz, 
coa capitál Invertido de cinco mil c6rdobca o 

mál . · ' 8.oo t 8.oo 
Con capital Invertido. menor de cinco mil c6r-

dobii• 
Movidos. por fuerza de 1angre y dentro de la 

población 
Agente• de 11eguroil de vida o cualquier otro 

riesgo, de compaf\iu extranjera•, cada vl1lta 
A1eguro1 de ve1tldo1, mueblu, objeto1, etc. 

cada 1orteo 
Lo1 que 'lleguen de extraf\a jurl1dlccl6n, cada • ._ ' 

vl11ta 
Agente• de casae entraojeru1, cada vl1ita 
Y de CHH nacionales, cada vl11ta 
Anlmale1 vago1: De a.ta o casco, que aean re· 

cogido• en la población, cada uno 
SI ion de cerda o lanar, cada uno 
Animales de duetio desconocido, 1e proceder{& 

con ello1, de conformidad con la ley, • . 
Autentlcaclone1 de firma1 de funclonarlo1, emplea· 

do1 o partlculare1, excepto lu de cartas de 
veataa de 1emovientea, cada uoa 

\· 

5.00 5.00 

0.50 0.50 

Vatios 

0.10 

0.50 

• 

2.00 

0.50 

J.00 

2.00 

'·ºº 
....... 

2.00 

0.50 

.,. .. -· 

' 
" . 
~ 
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~ 
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B 

15 Blllarea: En el radio central, cada mea 
16 Fuera del radio central, cada me1 
17 Baile•, mú1lcas o aerenatas, en la poblacl6n, de1· 

pués de laa 10 p01.: De per1ooa1 acomodadu 
18 Y de la clame obrera 
19 Balle1, mú1lcu o velaa de Imágenes con música. 

en de1poblado, aun cuando fueren de día 
20 Buhonero1 o vendeJores ambulante•: Extranjero• 
21 Nlcaragü~n1e1 . 
2 z Loa de extiafia jurl1dlcclón, cada día de perma· 

nencla: Extranjeros 
23 Nlcaragüen1e1 

e 
24 Cantlnaa: con exl1tencla1 de uo mil c6rdobaa o 

más 
25 Con exl1tencla1 de qulnlento1 córdoba1 o máa 
26 Con exlstenclu de do1clentos córdoba. o más 
21 Con ex.l1tencla1 menore1 de do1clento1 córdoba• 
28 La1 que ae establezcan en tiempo de fie1b1, pa· 

garán dalrlamente Igual ímpueato al me1ual 
correspondiente 

29 Los duefio1 de cantina donde 1e 1orprenden jue· 
gos prohlbldo1, pagarán en concepto de mul· 
ta, cada vez 

30 Carcelajes: Por defraudación 61cal o tahurería 
31 Y por cualquier otro delito o falta • 
32 Callea: Ocupadaa con materiales de cooatruccl6n 

u otro1 objetos, mes o fracel6n 
33 Cerradaa por motivo de enfermedad, previo per· 

mlao, diariamente 
34 Canteras, en explotación 
35 Cargo concejil: El que pretenda exonerarae y 

lo con1lga, 11 ea de miembro de junta o ju· 
rado 

36 SI es de autoridad Inferior 
37 Caleraa, cada horno la temporada 
38 Corralaje. por cada cabeza y por cada 24 bora1 

o fracción 
39 Certlficaclone1, de naclmlento1, matrlmoolo1, de· 

funclonei, etc., extendldaa por el Reglatro Ci
vil, acompafiarán una boleta de 

40 Con1tancla1, permisos, etc., extendido• por el 
Alcalde Municipal, acompafiarán una boleta de 

41 Cementerios: Lotea de 3 x 4 varH, primera 
clase 

42 Y en 1egund'a claae 
43 Inhumación en lote propio, primera claae 
44 Y en 1egunda clase 
45 lohumaclón en tercera claae 

Los pobre• de 1olemnldad a juicio del Municipio 
46 Exhumación de un cadáver, previo perml10 1anl· 

tarlo 
Ch 

47 Chlnamo1 o p11co: Por el metro lineal de te· 
rreno para con1trulrlo1 en tiempo de 6e1tu 

48 Ventaa de dulces, pan o refre1co1, en tiempo de 
fie1tu, diariamente 

49 Otras ventas, negocios o dlver1lone11 pagaráll a 
juicio del Municipio. 

I . . 

). 

Anual o 
matricula 

• 

2.00 4 
1.50 

3 00 
1.00 

7.00 

5.00 
3.00 

2.00 

1.00 

• 

· .. _·· ... 

Cuota 
mtnsual 

2.00 
1.50 

3.00 
1.00 

7.00 

5.00 

3.00 

2.00· 

1.00 

. . ( 
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Vartos 

3.00 
1.00 

2.00 

1.00 

0.25 

10.00 
2.00 > 

0.50 

1,00 

0.25 

3.00 

1.00 

111.00 

0.15 

1.00 

0.50 

25.00 

15.00 

3.00 
2,00 

'·ºº Libre 

5.00 

0.20 
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50 Destace: Por el de una re1, en la población o 
en la jurl1dféclón, para el con1umo público 

51 y por el de un cerdo, cabro o chivo 
52 Destazadore1 o comerciantes de ganado miayor 

en ple 
53 Y de ganado menor 
54 Dl1pen1a de edicto• matrlmonlale1: SI fuere pa· 

ra propietario• o profe1tonal 
55 Si no fuere para propietario o profe1lonal 
56 Dlvorclo1: Contenclo101, acompafhrán a las dlll

g~nclas una boleta de 
57 Si fuere por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
58 Dep61ito• de granos o cereales, con• exl1tencla1 

de 50 fanegaa o más . _, 
59 DdChratorla de herederos por cada heredero 
60 Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite 
61 Ddmandas, embargos, acu1aclone11 etc., acompa

f\arán a las diligencias una boleta de 
E . • 

E1tableclmlento1 de comercio, tlendae, truchas, 
botlcaa o ventaa de medlcínaa, comi1arlato1, 
ventas de cualquier clase, pulperías, etc. 

62 Con txl1te11clas de diez mil c6rdobaa o inás 
63 Con exl1tenclaa de cinco mil c6rdobaa o mh 
64 Con exietenclas de do1 mil córdobas o má1 
65 Con axl1tenclas de un· mll córdobas o más 
66 Con existencias de quinientos córdoba• o más 
67 Con existencias de dosclento1 córdobas o más 
68 Con exlstenclu menore1 de do1clentos c6rdobas 
69 Espectáculo• públlco1: Por cada func16n de ma-

romas, cines, veladas, etc., cuando no 1ean 
en beneficio de algún fondo de caridad u or-

. nato • 
70 · Cuando talee e1pectáculos fueren en diae domin

go o ferlatio1, cada funcl6n 
71 Carrou1ele1, caballlto1, etc .. cada día que traba

jen 
7 2 Expendedores de carnee, ayudantee o represen· 

tes de 101 de1tazadores 
Exportación o extracción: Loa siguientes arti· 

culos que se e~porten o se extraigan y cuan

do no vayan directamente fuera del pai1, paga
rán: 

7 3 Arroz trlllado, azúcar, a1god6n, almidón, quintal 
74 Arroz en granza, cal, frijoles, fanega 
75 Cacao, quintal 
76 Cuerro1 frescos o secos, cada uno 
77 Pieles, arroba o fracción 
78 Dulce panela, el cien de atados 
79 Fruta1 1 plátano1, ~ulneo1 o lefta, flete 
So Maíz, fanega 
13 1 Maderas aserradas, flete 
8·2 Maderas labradas o en bruto, flete 

~ 83 Manteca o 1ebo, lata 
84 Mctntequllla, lata 

· 85 Queso o CUí:tjadas, quintal 
86 Sal, quintal 
87 Tejas o ladrlllo1 de barro, flete 
88 Suelas o vaquetone1, cada tira 
89 Jabón, caja 

Anual o 
matricula 

Cuota 
mensual 

.. ~, ~ .. j~~:~\ 
-~ ... - .· ·: .. 

:'...:..,;~· .. • ·::".... "' .. -:, 

6.oo 

1s.oo es 
11.00 

6,oo 
3,00 
1.50 
0.81 
0.40 

2.00 

18.00 
12.00 
6.oo 
3.00 

1.50 

8.oo 
040 

Varios 

1,00 

1.00 

4.00 
2.00 

10 00 

15 co 

1.00 

1.00 

1.00 

1.25 

2.00 

5.00 

... 0.10 

0,10 
0.20 

0.10 

0.15 
0.20 
0.20 

0.10 

1.00 
o.So 
0.15 

0.25 

0.20 

' 0.10 
0.30 

o. 10 

0,10 
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90 Otros productos no e1pecl6cado1, quintal 
91 Y por flete 

92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

F 
Fábricas: Da jlbón en barru o panea .i, '"-· 
DJ'jabón negro •-í-':'. 
D3 almidón, Ja'1rlllo1 o t,.j 11 de -barro 
Y mientras e1té 1 trabaJ'ando > ) 
Fianzas: De· guardar paz, el que lal. solicite 
Y el que la rinda ' 
De la haz, el que Ja 1ollclte 
Fierros o marcat de berrar: SI el lntereaado po· 

1eyere 100 o mát animales 
100 SI po1ey~re 50 o más animales ... ·,.,, 
101 . SI poseyere 20 o más i.nlm~les 
102 Si pQaeyere 'llenos de 20 animales 
103 Permiso para hacer un fierro o marca 

G 
104 Gallo• y lotería: Estos juegos se remata• án en 

el m· jor postor y en subasta pdhllca en Enero 
de cada af\o. En caso no se remataren la Mu· 
nlclpalldad po.irá administrarlos en la forma 
más provechosa. 

195 Los otros juegos permltMos son 101 demát que 
1ef\ala el Art. 51 J?ol, y la Municipalidad podrá 
cobrar según la Importancia y lucro de '1101. 

. 106 

107 

108 
109 
110 

111 

112 

113 
114 

115 
116 

117 
118 
119 
120 

121 

122 

123 
124 
125 
126 
127 
128 

:.(.-. 
--- .: 

H 
Hotele1, restaurantes o penalones: Q ..ie cobren 

doa córdobas o má 1 diario, por alojimleoto y 
comida 

Que cobren meno1 de dos córdoba. 
Cuando en estos estableclmlento1 1ólo 1e 1lrveo 

comidas, pagará'l únicamente la mitad del 
lmpu ·sto correapondlente. 

1 
Introducción de mercaderíu: 
Arroz trlllado, almld6n, azórar, quintal 
Arroz en granza, c"l, fanega 
Cemento extranjero quintal . 
DulcE' panela, el cfen de atados 
Frutu, flete 
F rl jo les, f.anega 

• 

Fardos, cajas o bu1to1 de tela. o cualquier mer
cadería, carla 5<) kilo• o fracción 

Gulneó1 o plátano1, flete 
KP-roalne, ga101lna, aceltea combustibles o lubrl· 

cantes, caja 
Y en tanque• de 50 galonea, cada uno 
Licores extranjero1, caja 
Lllorea naclonale•, ója 
Ladrillos de cemento, el millar 
Ladrillo• o teja• de barro, flete 
Maíz, fanega 
Maderas a•errarla1, flete 
Maderas labrada1 o en bruto, flete 
Mauteca o S'!bo, lata 
Vinos o cervezas, caja 
Jabón, Cdj\ 

;... 

Carnes de re•, fre1ca o aala1a, qnlntal o frac-
ción 

Fruta de nacaacolo, flete 
Caf\a de azácar, flete 
Cátcara de nanche o de guanaca1te; flete 

A~ual-¡,--·~. ·Cuota 
matricula mensual 

2.50 ~ 2.50 
0.50 0.50 
2.00 

2.00 

.. .. 

2.00 2,00 
1,00 J,C O 

.. ;. ..... ~.~ 
:.: ~-.:.\ 

,. '~<~W 
-,._:.e'. .. '>}~; 

~ . ..; ~ ·. 
""·V' ·~7: 
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•· 

Varios 

º·'º 0.30 

1.00 
2.00 

1.50 

...• 5 00 

3.00 
2.('0 

l.• o 
1.c o 

"'";;.. ~}.:;_ 
-, . ........ 

0.10 

0,10 

0.12 

0.20 
0.25 
0.20 

0.50 
0.20 -

0.15 
0.75 
0.50 

0.20 
o.So 
0.25 
O. lo 

1.00 

o.8:> 
0.15 

0.50 
0.20-

1.00 

0.50 
0.25 

0.50 

. ·~·' 

•, 
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132 
133 
134 
135 

137 

138 

139 

142 
143 

144 
145 

146 
147 

148 
149 
150 

151 

152 
153 

154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 

162 

163 

164 
165 
166 

167 
168 
169 

170 

171 
172 

173 
r14 
175 
176 

177 
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Queao o cuajada1, quintal 
Ruedaa para carretal, par 
Sal, quintal 
Otro1 articulo• no e1peclficado1, quintal . 
Lo1 artkuloa o producto• de eata comprensl6n, 

al a~r lotroducldoa para au expendio, paga· 
rán aolamente 101 impue1to1 de Mercado o 
Me16n aunque no lleguen a expenderae a eee 
esta ble el m len to. 

Informacl6n ad-perpetu<-m. el que la 1ollclte 
L 

Línea1: El que edifique ca1a en la poblacl6n 10-
llcitará la linea corre1poadlente, acomp< n indo 
una boleta: SI e1 ea el radio central, de 

Y fuera del radio central, de 
Lecbería1: Los Introductores de leche para el 

expendio diario, quien lntro1uzcan clac.uenta 
o má• galone1 

Veinte o más galonea 
Menot de veinte galonea 

M 
Mercado o Me16n. 

(Servicio diario) 

Plezaa a la .::alle,. cada una 
Tramo1 pua el expendio de carne• de rea 
Tramos para el expe_od,io de otraJ carne1 
Otros tramo1 pue1to1 o tlnglado1, pagarán a 

juicio del Municipio. 
Mes6n. , Tarifa 
Arroz del país, azúcar de pilón, quintal 
Arroz extranjero, azlicar rtfinada, quintal 
Alforjas de vaqueta, cada una 
Albardas o albardlne1 de vaqueta cada una 
Alambr1 s de póaa o ·1110, rollo 
Aj:Js o ceboll¡¡s, carga • 
Artefacto• de hojalata, docenas 
Borraja 0·1 mant-tnllla, quintal o fracd6n 
Café o cacao, quintal 
Catia de castilla, o caf'ia de azúcar, flete 
Cabuya o otra• fibras, quintal 
Cá1cara1 para curtlembre1, flete 
Cal apagada. flete 
Cal viva. flete 
Calzado del país, par 
Cemento, quintal 
Cerveza, caja o tanque 
Cerdo1, cada uno 
Cocos secoa, docena 
Cera negra, arroba 
Dulce, carga 
E1cobaa de trigo, docena 
Frutas o legumbres, caja, 1aco o bulto 
Frijoles, fanega 
Faj iS, gruesa 
Gallinas, cada una 
Gasolina, caj 1 

Gatlllo para almohadas, uco 
Hamacas de pita, cada una 
Hamacaa de cabuya, cada una 
Harina del paí1, saco 
Harina extranjera, 1aco 

J 

t • 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

\. -,. . 

~ 5.00 <i 5.00 

2.50 2.50 

1.50 1.50 

: " 

..... ';.. ', ,, . 

• 

.. ' 

f.· 

<J 

'.-. 

.·., 

Varios 

0.20 

0.40 

0.10 

0.10 

1.00 

2.00 

1.00 

• 

• 

C',25 

0.40 

0.20 

i -

0.05 
0.10 

• C',20 

0.40 
0.20 

C', 10 

0.06 

o.zo 
0,20 

0.20 

0.10 

.250 

0.40 
0.60 

0.10 

0.10 

0.40 

0.30 
0.02 

0.10 

0.20 

0.10 

0.02 

10.10 

0.30 

0.02 

0.20 

O.JO 

0.20 

005 
0.20 

0,30 

" ... 
~c .... a.~~.iv. 
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202 

203 
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205 
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Jab6n en bjlrru o panel, del raía, caja 
J ib611 en barras o panet, extranjero, caja 
K~ro1lne, cajt 
Lubricante•, grasa•, acelte1, etc., cada 25 kilos 

o fraccl6n 
Linaza, plmlt·nta y otro• análogo1, cada Sil kl· 

los o fracción 
Latae vacíc11, cada una 
Llcoret nacionale1, caj.t 
Ll1ore1 extranjero•, caj\ 
Maíz en mazorca, c"j ~ w'" 
Maíz des~ranado, fanega 
Miel de abejas, gal6n 
Mecate o jarcia., tercio 
Manteca, lata 
Mantequilla, lata 
Madera fina, caoba, cedro, rob'e, tlámbaro, flete 
Miidera ordinaria, p Jcbote, etc., flete 
Lef\a en raj 1, flete 
Lefta rolliza, flete 
Pescado, batea 
Pledra1 de filtrar agua, cada una 
Qui>sos de mantequfila, arrob1 o fraccl6n 
Quesos de otra c'ase, qulnt:tl 
Ruedas de v. hiculo1, par 
Sombrerc;1 de pita, cada uno 
S11dadero1, docena 
P .. p 11, quin·al 
Plátano•, carga 
Pieles, arroba o fraccl6n 
Pato1, pavo• o cbomp•pe1, cada uno 
Sardinas, uco / 
Salmone1, sardlna1 y otru carnea· extraojeru, 

caja 
Sebo de cualquier clame, lata 
Sal, flete 
Suela, carga 
Semllla1 de jícaro o 1lmllare1, medio 
Trigo, fanega 
Tremenllna, cada 10 calabazos 
Tabaco en rama, fardo 
Tabaco elaborado, clgarrlllo1, etc., caja 
Vlnagi;e, en cantidades pequeftas 
Vinagre, garraf6n 
Vela1 e1teárlca1, caja 
Ganado de asta o cuco, cabeza -· 

- _, ·,_ 

Lo1 otros producto• no especificados en esta 
secc16n pagarán conforme al má1 análogo. 
Quedan eximidos de ser llevados al Mercado, 
aquellos artículos que 1e expendan en la ciu
dad, siempre que paguen los lmpue1tos corre•· 
pondiente1. 

p 
Pclnaderíaa: Q.ie elaboren dos arrobu o más 

Anual o Cuota 
matricula mensual 

dlarlame.nte e¡: 1~00 ci 
0.50 

1.00 

o 50 QL1e el.iboren menos de dos arroba1 
Pólvora, permho para quemarla cuando no sea 

ea días de fiesta titular o nacional 
Potreros o ra1tr1 jos, cada vez que les den fuego 
Plnoleraa o molederu de granos 
Petas o medldu: Bá1cula1 para p~sar tonelaaa1 
Para pe.ar quintale• 

1.00 

2.50 
1.00 

1.00 
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Varios 

0.10 

0.30 

0.10 

0.20 

0.20 

0.05 

º·"5 
0.5-· 
0,fl2 

0.1 6 

º·' 6 
º·' 8 
o 15 
l· 31) 

º•7.5 
c>.50 

0.15 
o. 1 (l 

0.05 

0.15 

O,C'8 
0.15 
o 40 
0.05 

o 05 
O.lo 

0.04 

0.15 

0.03 
0.10 

0.20 

0.10 
1.00 

0.50 
0.01 

0.05 
0.02 

0.50 
1.00 

0.03 

0.10 

0.10 

0.30 

0.50 
0.20 

\ 

\,, 
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• Anual o., Cuota 
matrícula mensual 

229 Para pe1ar libras, y varjll, yardas, medlo1, ga· 
lone1, tec., cada una <a: 0.20 .. 

._ 23'J Piso: Carretas, carretones o cochea . de exlraf\a 
o de uta jurls11cclón, cada día que trafiquen 
en la po~lacl6n · 

R , . 
231 Refresqueriaa o chlcberías: De primera clase 
;z32 Y de 1egunda clase 
233 Reconocimiento de hijos Ilegítimos, cada uno· 
234 Restaurantes, mondonguerías, etc, 
235 R6tulo1 o anuncio1: Adheridos a 101 edlficlo1 
236 Volado1 hacia la calle 
237 Atravesados en las calles, mea o fracción 
238_ Fij'l1 en plazaa o camino• público• 
239 Rlfaa: Previo permiso de la autoridad compe

tente y cuando no sea en beneficio de algún 
fondo de carlda<i u ornato, pagarán el s°lo 
sobre el valor de la cosa en rifa. 

240 - Ronda1: Los duef\01 de propiedades colindante• 
a los camlno1 de uso público, harán sus ron· 
daa h 1sta la mitad del camino que le1 corres· 
ponde, en los meses de J ullo y NoviPmbre 
de c1da ai\o. El que no las hiciere pagará 
cada vez 

s 
241 Sllones de belleza 
242 Servicio de agua por, cai\eria. Sólo 1ervlclo de 

familia 
~43 Con lavandería de ropa y rleji!o de jardín 
244 Con sólo lavandería o con sólo riego de jardín 
245 Soplar granos en las calles, en el radio central, 

cada vez 
246 Solare•: En el radio central deberán e1tar cer

cados con tapia y hechu 1us aceraa en toda 
su extensión. Loi que no las tuvieren _por 
cada metro lineal 

247 Solare• 1!11 ejlficacl6n en el radio central y en 
la calle del Calvario, metro lineal 

248 Solvencia, con el fondo Municipal, el que la 10· 
licite 

T 
249 Teneríaa o curtlembre1: De primera claae 
250 Y de IPgunda clase 
251 Título supletorio, el que lo aollclte 
25 i Trlllos para .beneficiar arroz u otro1, granoa 
253 Y por cada quintal que beneficien 
254 Trapichea, movidos a motor 
255 Movido• por fuerza de aangre 
256 Talleres, de artes u oficios 
257 Tren de aseo: Servicio obligatorio en el radio 

central. Loa vecinos recogerán sus ba1ura11 en 
recipientes de fácil manejo, el aábado de cada 
1emana antes de la 7 am. para que 1ean lle· 
vadaa por el tre11 de aaeo. 

259 
260 

Loa veclnoa pagarán 1egúa la magnitud del 
1ervlclo, de treinta centavo• a un córdoba 
mensual. 

V 
Vac~11 de ordefto dentro de la población: 

radio central, cada una 
Y fuera del radio central, cada una 
Ventaa de maderas o de cal ,:;.:t..~: 

En el 

.. 

1.00 
1.00 
2.00 

:'(. 

. ~,,.· ··.: 
''V-· 

2.00 

2.00 
1.00 

5.00 

10.00 
5.00 
0.50 

2.00 

.-'r' 

1,00 

, . 
. . . :~!~'.: ~ 

. ~ ~--.~,. 

2,flO 

2,00 
3.00 
2.50 

o.oz 

0.02 

2.00 
1.0'0 

2.00 

Varios 

0,15 

'·ºº 

5.00 

2.00 

:,. .... ~~-
~--. ~ 

1.00 

0,50 

1.00 
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~ Anual o Cuota Varios 
matrícula mensual 

261 Venta. de tal e¡: 1.00 ~ 1.00 
Vehículos: Placa 

262 Autom6vlle1 o camlone1 de una tonelada o me· 
nos ·'-. 12.00 5.00 ~ 263 Camione1 o camionetas de má1 de una tonelada 14.00 5.00 

264 Motd'clcleta1 6.co 2.00 
265 Bicicletas 3.00 1.c-0 
266 Cochea de 1ervlclo1 pábllco y particular 3.00 j:/c, 1.00 
267 Carretas, carretone1 o plpa1 
268 Otro• vehículo• 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A loa artículos, negocio•, em
presas, etc., que no figuren concretamente 
en este ,;Plan de arbitrlo1, 19 le1 aplicarán 
la1 cuotas análogas o 1lmllarea, 

Art. 3-Lo1 lmpueatoa anuale1 o de ma· 
matrícula 1e pagarán en Enero de cada afto; 
loa menaualea, del veinticinco al dltlmo de 
cada mes; y 101 de apertura y dlarloa, al 
momento de aucederae. Lo1 que en alguna 

• forma contravinieren eata d11po1lcl60, mo1· 
trándo1e reouentea al pago respectivo en laa 
fechas lndlcada11 Incurrirán en una multa 
del 20% sobre el valor del Impuesto en refe
rencia y a ben:ficlo del fondo municipal. 

2,00 1.00 
1.00 1,00 

19,7; 16 de Febrero de 19z5; 3 de Fe· 
brero de 1933; 22 de Mayo y 1.;. de Oc· 
tubre de 19,35; zz de Junio de 1937; 30 de 
Junio de 1938; 29 de Julio de 1941, y las 
demál orgánicas munlcli;alea. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y surllrá 
1u1 efectos legale1 a partir del primero 
del mes siguiente al d~ su publicación en 
cLa Gacetn 
• Nandaime, uno de Mayo de mil noveclen· 

tos cuarenta y trea. -Art. Talavera.--V. 
M. Romero, Srlo. 

Comuníque1e.-Ca1a Presldenclal.-Mct· 
nallua, D. N., 19 de Junio de 1943.-SO
MOZA.-El Ministro de la Gobernación. 
- Leonardo Argüello, · 

INSTRUCCION PUBLICA 

Art, 4-Laa autorldadea gubernatlvaa, 
judiciales o de cualquier otra claae, lo ml1· 
moque los notarlo1, no tramitarán 1ollcltu· 
des, escrituras o. documento• de ninguna 
clase, aln que 101 lntere1ado1 le1 pre1enten 
ante• la boleta· de lmpue1to reapectlvoa . NQ 166 . y la de 1olvencla corre1pondlente. Loa El Presidente de la República 
que contravinieren e1ta dl1po1lcl6n 1erán . Acuerda: reaponaables penonalmente ante la Munl· Umco:-Apr<?bar en. todas sus partes _el contrato que sigue e imputar la erogaclon clpalldad por. el valor de loa lmpue1to1 que a la partida que señale el Presupuesto de 
éata haya dejado de percibir. 1 Gastos del Ramo. 

Art, 5-La calificación de 101 eatablecl· Carlos Espinosa hijo, Jefe Politico del 
miento, negoclo1, empresas, etc., 1e hará Departamento de Boaco, en representación 
por la comisión que establece el ordinal 8) del Gobierno, por una parte, y el señor Ma· 
del Art. 18 del R~glamento Orgánico, cada nuel Alfonso Loáisiga, mayor de edad, sol· 
vez que el ca.o lo requiera. Tale• callfi· tero, agricultor y del domicilio de San José, 
caclonea aeráu dadaa a conocer a ¡01 con- de este Departamento, por otra, han con
trlbuyeotea con la debida anticipación pa• venido en celebrar el siguiente contrato: 
ra loa efecto• legalea coo1lgulentea. El ñ Loá' · di · d l G . se or 1siga a en arr1en o a o-Art. 6-Loa e1tableclmlento1, negoclo1, bierno, por el término de un año, a partir 
empreaa1, etc., !lue ae establecieren en lo del primero del corriente mes de Junio, 
1uceclvo, pagaran un lmpueato de apertu· hasta el último de Mayo de 1944, una- casa 
ra que será Igual al doble del que le co· de su propiedad que tiene ubidada en el 
rre1ponda de matrícula. E1 entendido que pueblo de San José, donde será instalada la 
loa que paguen eate Impuesto de apertu· Escuela Elemental de Varones de dicho 
ra no pagarán el de matrícula durante el pueblo. 
afio en que efectúen aquel. 11 • Art. 7-La qemarcacl6n del radio central -El Gobierno pagará al señ.or Loáisiga por 
deberá bacene ante que entre en vigor este arriendo, la suma de Diez Córdobas 
eate . plan de arbitrio•, y dada al conocl· (C$ 10.00) mensuales, lo que hará por me
mlento del público por medio de cartelei. dio de la Administración de Rentas, en esta ciudad. Art. 8-La aplicación de ette plan de III 
arbitrio• eatá 1ujeta a laa dl1po1lclone1 Serán por cuenta del senor Loáisiga, el 
contenidas en laa leye1 de 11 de Febrero pago de los impuestos focales establecidos o 
de 1913; 2 de febrero y 30 de Ago1to de por establecerse, las reparaciones que la 

: '· . (~. 
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casa ·necesite para mantener el local en· 
buenas condiciones de servicio, ventilación 
e higiene, asi como el blanqueo en las épo
cas acostumbradas. 

IV 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir este contrato cuando lo estime con
veniente. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato en tres tantos del mismo tenor 
en la ciudad de Boaco, a los siete días de'i 
mes de Junio de mil novecientos cuarQllta y 
tres.--Manuel Alfonso Loáisiga-Carlos Espi· 
nosa hijo. 

Comuniquese-·-Casa Presidencial-· Mana
gua, D. N,. 6 de Julio de mil novecien
tos cuarenta y tres, -SOMOZA---EI Minis· 
tro de Instrucción Pública, G. Ramírez 
Brown. 

tro de Instrucción Pública y E. F., G. 
Ramirez Brown. 

AGRICULTURA Y TRABAJO ----
N9 94 

El Presidente de la Repúl¡lica, 
Considerando: 

a)· Que es un deber del Gobierno impul
sar el mejoramiento de la Industria Pecua· 
ria, la cual constituye una de las principa- ' -
les fuentes de riqueza del Pais, y que ·por 
lo tanto es motivo de constante preocupa
ción y actividades de parte de la actual Ad-
ministración Pública. . 

b) -Que es de gran utilidad para el refe
rido mejoramiento, estimular a los ganade· 
ros del Pais, h11ciendo una exposición pú· 
blica del producto de sus esfuerzos otorgan-
do premios a los que en esta forma contri-

N9 158 huyan al engrandecimiento de la Nación. 
El Presidente de la República, c)--Que es de conveniencia rodear tal ex--

Acuerda: · posición de los mayores atractivos posibles, 
U nico: -Aprobar en todas sus partes .el para el mayor éxito y bP.neficio de la misma; 

contrato que sigue e imputar la erogoción Acuerda: 
a la partida que señale el Presupuesto de 19--Establécese para las fiestas agostinas 
Gastos del Ramo. del corriente año en la Capital, una Expo-

Dr. Ramón Mayorga, Inspector Técnico sición Pecuaria en la plaza de «El Caimito•, 
de Instrucción Pública de Chontales, en re- debiendo llevarse además durante dicha 
presentación del Supremo Gobierno, por exposición una competencia de producción 
una parte y la señorita Leopoldina Castri- de leche, un torneo de carreras de caballos, 
llo Morales por otra, convienen en celebrar una exhibición de caballos de silla, una 
el'siguiente contrato: exhibición de lazo y maneo rápido de Jos 

I animales y montar la mula bronca, todo 
La señorita Leopoldina Castrillo Morales bajo las condiciones que a continuación se 

da en arriendo al Gobierno por el término especifican. 
de diez meses, que principiarán el quince 29--En la Exposición tendrán cabida las 
de Mayo del año en ·curso y terminarán el especies Y razas de ganado y animales si
quince de Marzo de mil novecientos cuaren- guientes: Bovino, como ganado lechero: 
ta y cuatro, una casa que posee en Juigalpa razas Holstein, Jersey, Guernsey, Ayrshire 
(Chontales) para que sirva de local a Ja ~s- Y Criolla; como · ganádo de carne: razas 
cuela Superior de Varones de esta ciudad. Santa Gertrudis, Nelore y Criolla; por doble 

11 propósito, razas: Brown Swiss y Red Polled. 
El Gobierno pagará a la señorita Castri· Porcino, razas: Poland China, Duroc-Jersey, 

llo Morales por este arrendamiento la suma Berkshire, Chester White y cerdos gordos 
de sesenta córdobas (C$ 60.00) mensuales de cualquier raza no mayores de un afio de 
que le serán pagados en la Administración edad. Equino, las diversas razas exis~n
de Rentas del Departamento, en la forma tes en el pais, inclusive la Criolla, asi como 
acostumbrada. también la especie asnal. Aves de Corral: 

111 razas Plimouth Rock, Rhode Island Red, 
Serán de cuénta de la señorita Castrillo White Leghorn, Orpintón, Brahama, White 

Morales todas las reparaciones indispensa- Wyandotte Y Minorca. -
bles del local y el pago de los impuestos 39··Con el fin indicado establécense los 
municipales establecidos o -por establecerse, siguientes premios para los ejemplares de 
Jo mismo que la limpieza de la calle y del cada especie, raza y sexo por separado, en 
solar, en los días establecidos por la ley. la forma siguiente: 

IV Bovinos: Animales Cien por Ciento de 
El Gobierno se reserva el derecho de res- : Pureza de Sangre 

dndir este contrato cuando lo estime con- a)·-Ammales no mayores de un año~ Pri-
veniente. ..;. mer Premio, Cinta Azul; Segundo Premio 

En fe de lo cual firmamos tres tantos de Cinta Roja; Tercer Premio, Cinta Blanca'· 
un mismo tenor en la ciudad de Juigalpa, a Cuarto Premio, Cinta Amarilla. ' 
uno de Junio de mil novecientos cuarenta y b)--Animales de un año y no mayores de 
tres. - Leopoldina Castrillo M. - Ramón Ma- dos; iguales premios del inciso anterior. 
yorga Castillo. c) Animales de dos anos o más: iguales 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana- premios a los dichos; 
gua, D. N., cinco de Julio de mil novecien- En consecuencia habrá ocho premios de 
tos cuarenta y tres.-SOMOZA·.··El Minis· cintas para cada edad de la~ especificadas, 

.. , 

\ 



r • 

-, 

.. 

LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 1283 . 

siendo cuatro premios para los animales 
machos y cuatro para los animales hembras; 
· d) --Otorgados los premios especificados 
en los incisos anteriores, se procederá en la 
siguiente forma: de los animales premiados 
con Cinta Azul, y que pertenezcan a una 
sola raza, se escogerá el mejor ejemplar 
macho y el mejor ejemplar hembra, sin 
distinción -tle edades, y éstos tendrán el 
titulo de Gran Campeón y Gran Campeona, 
y se Jes otorgará e1 Premio de Medalla de 
Oro para cada uno; y 

e)-· El ejemplar macho inmediato inferior 
al Gran Campeón, tendrá el titulo de Cam
peón, y el ejemplar inmediato inferior a 
éste, tendrá el titulo de Campeón de Reser· 
va. El ejemplar hembra inmediato inferior 
a la Gran Campeona, tendrá el titulo de 
Campeona, y el ejemplar inmediato inferior 
a ésta, tendrá el titulo de Campeona de 
Reserva. El Campeón y Canipeona tendrán 
el premio de Medalla de Plata cada uno, y 
el Campeón de Reserva y la Campeona de 
Reserva tendrán el Premio de Medalla de 
Bronce cada uno. 

49--Los animales Bovinos comprendidos 
en los porcentajes del 50% al 99 % de Pure· 
za de Sangre, tendrán los mismos premios 
y bajo las condiciones estipuladas en les in
cisos a), b), c), d, y e) del Arto. 39 del pre· 
sente acuerdo. 

Competencia de Producción~ de Leche 

59--En la competencia de Producción de 
leche, solamente se disputarán los Premios, 
aquellas vacas que produzcan más de tres 
galones de leche en dos ordeñ.os diarios, es 
decir, uno p,or la mañ.ana y otro por la tar· 
de, durante dos días consecutivos. Este 
ordeño se llevará a efecto en presencia del 
Jurado. Los premios serán adjudicados en 
esta forma; Primer Premio, Medalla de 
Oro a la vaca que produzca mayor cantidad 

- de leche; Segundo Premio; Medalla de Plata 
· a la que le siga a ésta en producción; y 

Tercer Premio, Medalla de Bronce, a la 
siguiente en producción, y asi sucesivamen 
te con cuatro premios de Rosetas, cuyo or. 
den en impórtancia ' lo dan los siguientes 
colores: Azul, Rojo, Blanco y Amarillo. 

-·---~: 69--Animales Porcinos 
a) ··Animales no mayores de seis· meses: 

Primer Premio, Cinta Azul; Segundo Pre
mio, Cinta Roja; Tercer Premio, Cinta 
Blanca; Cuarto Premio, Cinta Amar.illa. 

b)--Animales de seis meses o más, igua
les premios del inciso anterior. En conse
cuencia habrá ocho premios de Cintas para 
cada edad de las especificadas, siendo cua· 
tro premios para los animales machos y 
cuatro para los animales hembras. 

c)--Otorgados los premios anteriores, se 
procederá en la siguiente forma: de los ani· 
males premiados con Cinta Azul, Y que per
tenezcan a una sola raza, se escogerá el 
mejor ejemplar macho y el mejor ejemplar 
hembra, sin distinción de edades, y éstos 
tendrán el titulo de Gran Campeón Y Oran 

Campeona, con otorgamiento del Premio 
de Medalla de Oro, para cada uno; y 

d)--El ejemplar macho inferior al Gran 
Campeón, tendrá el titulo de Campeón, y 
el ejemplar inmediato inferior a éste, ten
drá el titulo de Campeón de Reserva. El 
ejemplar hembra inmediato inferior a la 
Gran Campeona, tendrá el título de Cam· 
peima, y el ejemplar inmediato inferior a 
ésta, tendrá el titulo de. Campeona de Re
serva. El Campeón y la Campeona tendrán 
premio de Medalla de Plata, y el Campeón 
de Reserva y la Campeona de Reserva ten
drán el premio de Medalla de Bronce. 

79--Equinos: Animales Cien por Ciento 
de Pureza de Sangre 

e)--Medalla de Oro, se le adjudicará al 
mejor potro importado Q nacido en el pais, 
de 1 a 4 años de edad, y otra Medalla de 
Oro se le adjudicará a la mejor hembra 
bajo las condiciones anteriormente mencio
nadas para el mejor potro: 

b)--Medalla de Plata, la que será adjudi
cada al mejor animal macho y a la mejor 
hembra de 1 a 4 afios de edad, siempre que 
éstos no hayan salido favorecidos con los 
premios especificados en el inciso anterior; 

c)--Medalla de Bronce, la que será adju
dicada al mejor animal macho y al mejor 
animalhembra, bajo las condiciones men
cionadas en el inciso que antecede y que 
no hayan sido favorecidos con el primero 
ni con el segundo premio a que se refieren 
los incisos anteriores: y 

d)-·Rosetas de Primero, Segundo, Terce
ro y Cuarto Premio, las que serán adjudi
cadas según el criterio de los Jutados, a 
aquellos animales que no hayan podido 
obtener Medallas. \ 

89 -Los animales Equinos, comprendidos . 
en los porcentajes del 50% al 99% de 
Fuerza de Sangre, tendrán los mismos pre
mios y bajo las mismas condiciones esti · 
putadas en los incisos a-) b·) c-) y d) del 
Arto. 79 del presente Acuerdo. 

99-Para La Especie Asnal (Burros He
chores), se establecen los mismos premios 
y bajo las mismas condiciones estipuladas 
en los incisos a-) b-) c·) y d-) del Art. 79. 
Esta disposición también se refiere al por
centaje de sangre a que se refiere el Art. 
que antecede. 

10·-Para cada una de las raias de Aves 
de Corral, enumeradas en el Art. 29 de es
te Ac~erdo, se crean los siguientes pre
mios: 

a) --Primer Premio: Cien Córdobas ... 
(C$ 100.00) en efectivo al que presente el 
mejor grupo consistente en un macho y dos 
hembras por Jo menos, y de Sangre Pura;, 

b)--Segundo Premio: Setenticinco Cór· 
dobas res 75.00] en efectivo, al que pre
sente el mejor grupo consistente en un ma
cho y dos hembras por lo menos, y de Pura 
Sangre, después de los premiados con el 
premio anterior; 

c)--Tercer Premio: Cincuenta Córdobas 
(C$ 50.00) en efectivo al que presente el 

~~ 
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mejor grupo consistente en un macho y dos menino y en premios para el elemento 
hembras por lo menos, y de Pura Sangre, masculino, los que serán adjudicados según 
después de los premiados anteriormente; el criterio del jurado en la forma siguiente: 

d)·-Cuarto Premio: Veinticinco Córdo- Primer Premio, Medalla de Oro; Segundo 
has (C$ 25.00) en efectivo al que presente Premio, Medalla de Plata; Tercer Premio, 
en el orden lógico y según el criterio de los Medalla d~ Bronce; y cuatro premios de 
Jurados, el mejor grupo bajo las condicio· Ro~etas cuyo orden en importancia lo dan 
nes estipuladas en el inciso que antecede; y los siguientes c9lores: Azul, Rojo, Blanco y 

e)--Los interesados deberán mandar a'la Amarillo, los que serán adjudicados a aque· 
Exposición las aves con sus correspondien- llos concursantes . que no hayan podido 
tes jaulas, conteniendo comederos y bebe- obtener Medallas. . Se anunciará en su 
deros y hasta donde sea posible Ja facilidad CJportunidad la hora y el día en qlk se 
para el aseo. . llevará a efecto esta exhibición. 

11--Torneo' de Carreras de Caballos. Se Exhibici6n de Lazo y Maneo Rápido 
establecen tres competencias de carreras-de de los Animales 
caballos, asi: una de trescientas varas (300) 13-·En el torneo de lazo y maneo rápid_o 
otra de quinientas varas [500], y una última de los animales, se establece lo siguiente: 
de ochocientas varas [800] cada una de a)--Cada lazador tendrá que colocarse 
estas competencias se llevarán a efecto en montado en su caballo en el Jugar designado, 
la siguiente forma: atrás de la línea a que deberá llegar el 

a)--Habrán tres jueces asi: un Juez apare- ternero corriendo, para que salga a lazarlo 
jador, un Juez de salida y un Juez de llega· en el momento que el encargado de la ban
da. El Juez aparejador aparejará los dera dé la sel"\al, señ.al que será también pa
caballos de cada competencia que hayan raque el encargado de registrar el tiempo 
sido registrados y que lleven los interesados haga funcionar su cronómetro; .•. 
al lugar de las carreras; . b)--EI lazador procederá a lazar su terne-

b)--A cada caballo de cada una de las ro y lo echará al suelo amarrándole treB' 
competencias se les asignará un número. patas, y levantando las manos inmediata
Los caballos correspondientes a cada com· mente que haya terminado esta maniobra 
petencia se dividirán en grupos de dos como aviso para el regislrador del tiempo 
parejas. Estas parejas correrán separada- quien marcará en su cronómetro el tiempo· 
mente y los caballos vencedores correrán empleado desde la salida del lazador hasta 

. entre sí. El caballo de cada competencia que lazar el animal y amarrarlo de las tres pa-
gane en la forma indicada, yquenaturalmen- tas; • 
te será el mejor caballo de cada grupo de c) ·-Si el ternero se cae al lazarlo, se le 
cuatro de la competencia respectiva, quedará debe dejar levantarse para que el lazador lo 
reservado para correr con los caballos co- bote a pura fuerza y le amarre las patas; 

· rrespondientes a su misma competencia y d)· ·El registrador del tiempo dará a los 
queden después de la última eliminación; Jueces el informe correspondiente; 
· c)--EI mismo procedimiento se,adoptará e)-·Un Juez se encargará de ver que el 

con los grupos restantes de cada competen- ternero haya sido amarrado debidamente an-. 
cia, y los tres caballos perdidosos de cada tes que enuncie el tiempo oficial que fué ne
grupo de su correspondiente competencia se cesario para hacer el amarre; y 
aparejarán de nuevo en grupos de dos para . f}-· Para los tres mejores lazadores se 
seguirlos eliminando de la misma manera establecen los siguientes premios: Primer 
que los grupos anteriores, y asi sucesiva- Premio, Cien Córdobas [C$ 100.00] en efec· 
mente hasta llegar a correr las dos últimas tivo para que el que lleve a efecto en el 
parejas d~ cada competencia; menor tiempo todo lo anteriormente descrito; 

d)-· A cada uno de los vencedores de Tres- Segundo Premio, Ci_ncuenta Cór~o~as . . . 
cientas (300) Quinientas [500] y Ochocien· [C$ 50.00] e~ efec~1vc;i para el s1gmente, y 
tas [8GO] varas se le otorgará un premio Tercer Premio, Ve.mticmco Córdobas. _. .. 
consistente en Quinientos Córdobas [C$ ..• <C$ 25.00) en efectivo para el que le siga a 
500.00] en efecti','.o, y cada último competí- éste. 
dos de estos vencedores se le otorgará un Monta de la Mula Bronca 
premio consistente en Doscientos Córdobas 14-· En la montada de Ja mula bronca, a 
[200.00] en efectivo; Y . cada montador se le permitirá escoger dos 

e)--Si las eliminaciones de cada competen- ayudantes. El trabajo de los tres hombres 
cía, quedan tres caballos para la última consistirá en ensillar la mula. La mula 
carrera, entonces correrán los tres a la vez, tendrá un mecate al rededor del cuello y 
y el vencedor en esta carrera tendrá derecho este es el único mecate que deberá usarse. 
al premio correspondiente. Deberá ser encillada sin botarla, y una vez 

12--Exibición de Caballos de Silla. Cuan- hecho ésto será montada y paseada alrede
do damas o caballeros monten los animales dor del redondel sin auxilio de los ayudan
para su correspondiente exhibición, se tes. Al montador que realice esta faena 
tomará en cuenta la apariencia del animal, completa en el menor tiempo. se le adjudi
la nitidez de la silla y la elegancia y habili- cará un premio de Cien Córdobas (C$JOO.OO] 
dad del jinete. Para este efecto los premios en efectivo al primero; Cincuenta Córdobas 
~e dividiran, en premios para elemento fe- (C$ 50.00) en efectivo para el si~uiente ~ 
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Veinticinco Córdobas (C$ 25.00) en efectivo 1 mente se. tendrá derecho a tomar participa· para el que le siga a éste. ción en la competencia -para que fueron 15--La Exposición se abrirá a las 4 p. m. inscritos; e 
del dia 19 de Agosto y clausurará a las 10 i) ··A los diestros y vaqueros que vengan a.m. del 8 del.mismo mes. a registrarse para tomar participación en los - 16·· Los premios serán adjudica1os por un distintos torneos se les dará una tarjeta d~ Jurado de tres miembros que se organizará; identidad para que obtengan las debidas por si propio, y dictará sus disposiciones por 

1

. consideraciones y garantias. 
mayoria de votos. Dos de estos miembros 19--El Ministerio de Agricultura dará libre serán los Técnicos Norteamericanos Mr. Leo 

1 
transporte de ida y regreso por lo que res· R. Smith y Dr. S. H. Work y el tercero· pecta a ferrocarriles y vapores para los aniserá designado por el Ministerio de Agricul· males de fuera de Managua que vengan a tura y Trabajo oportunamente. exhibirse. y proveerá la alimentación de 17--Los veredictos de los Jurados son todos los animales mientras dure la Exposi· inapelables. ción; atenderá a l~ limpieza de los establos 18--Las condiciones necesarias para que y el cuido del ganado día y noche, y hará los ejemplares puedan entrar a Exposición por su cuenta las edificaciones necesarias asi como también a las competencias de ca- para Jlevar a efecto Ja Exposición. rreras y tomar parte los interesados en las 20--Los animales que vayan a tomar par· distintas exhibiciones especificadas en este ticipación en el torneo de carreras de caAcuerdo, son las siguientes: ballos, en la exhibición de caballos de silla, a)--Dar aviso al Ministerio de Agricul- en la de lazo y maneo rápido de los animatura a mas tardar el 20 de Julio del afio en les, en la monta de la mula bronca, no tencurso, acerca del número, especie y raza que drán lugar ni alimentación en los establos cada interesado desee· exponer; que se construyan propiamente para la Ex· b)·-No se aceptarán más de dos animales posición Pecuaria, en la que se determide la misma edad, de las edades especifica- nará la calidad del animal, por su:Pureza de das de cada raza, de pura sangre y mezcla- Sangre y caracteristicas de producción. dos, y que se encuentran detalladas en el 21--El Ministerio de Agricultura y Tra· presente Acuerdo; bajo resolverá los casos no previstos en e~te 

c) --Los animales de raza deben mostrar Acuerdo, Y dictar~ l~s disposicio_nes necesa· claramente las caracteristicas propias de su r1as para el cumplimiento d~l m1~mo. -.. tipo, presentando de previo los dueños, el Comuniquese-Cas.a Pres1denc1al-Mana-pedigree correspondiente a cada animal; ~ua, D.N.,. 6 de Juho de 1943.-SOMOZA. d)--Estar libre de tórsalos y garrapatas, El S.ecretar10 de Est~do en el Despacho de como también de enfermedades infecto·con- Agricultura Y TrabaJo-José M. Zelaya C. tagiosas. Antes de entrar al local de la 
Exposición deberán serán examidos por el 
Veterinario del Ministerio de Agricultura. 
Se les exigirá certificado de haber sido 
vacunado; · 

e)-·Presentar cada animal con su corres
pondiente cgamarrón• y con la apariencia 
de haber recibo cuidado especial para entrar 
a exhibición, encontrándose en buen estado 
físico; _ 

f) --Los propietarios de ganado deberán 
asistir personalmente o enviar un represen· 
tante para presenciar en su oportunidad la 
calificación, y prestar toda la asistencia ne
cesaria para el fácil manejo de sus animales; 

g)-·Para tomar parte en el torneo de 
carreras de caballos, en la exhibición de 
caballos de silla, en la de lazo y maneo rá· 
pido de los animales y en la monta de la 
mula bronca, los interesados deberán inscri
birse en el Ministerio de Agricultura en el 
registro que para el efecto llevará el men
cionado Despacho. En este registro se 
asentarán los siguientes datos: nombre, 
color, edad, sexo, procedencia del animal y 
nombre del propietario. Las inscripciones 
podrán hacerse durante el tiempo compren
dido entre el 15 de JuliCTal 30 del mismo 
mes; 

h) --En la inscripción de las . carreras de 
caballo, deberá decirse en cual de las com· 
petencias se desea tomar parte, pues sola-

BECGION JUDICIAL 

REMATES 

NQ 1822 
Nueve mai'lana dos Agosto entrante subastará.se 

finca cuatrocientas manzanas ubicada,. comarca "Los 
Encuentros•, jurisdicción Camoapa: contiene mrjoras, 
linderos: Oriente, Andrés Oonzález; Occidente, 
Rafael Duarte Oarcla; Norte, Gabriel Medina; Sur, 
Melesio Aráuz Andrés Valle lópez. 

Avalúo: mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretarla Juzgado local Civil. Boaco, quince 

julio mil novecientos cuarentilrés.-josé Miguel 
Duarte, Srio 

1459 3 3 

. NQ 1817 
Once antrmeridianas veintinueve mes corriente 

sub&slaráse en local este Juzgado, solar de treinta 
varas Oriente Poniente por veintiocho Norte Sur, y 
las casas en él construidu, si111ados barrio Penlten
cierla fSta ciudad, lindantes: Oriente, décima avenida 
Oeste; Poniente, predio julio Balcke; Nortt, segunda 
calle Sur; Sur, piedio Salvador Morales Chamorro. 

Valorados ocho mil córdobas, véndese por no 
admitir cómoda división entre conduei'los Cristóbal 
Dlaz y hermanos. 

Oyense posturas legales. . 
Juzgado Civil Distrito. Managua, frece Julio mil 

novecientos cuarenta y trcs-Rod. Morales Orozco1 Srlo. 1455 3 3 
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NQ 1812 juzgado Local. Rosario, catorce junio mil no-
Esta Oficina a laa cuatro tarde, treinluno mes veclentos cuarentitres-entre linea -Poniente, Adela 

corriente remataráse finca cita Chllametal esta Nicaragua-Vale-B. Mena, Srio. 
jurisdicción, treinta manzanas lindante: Oriente, 
propiedad Juan Altamirano y camino público; Oc· 
cidentt, José Hilarlo Chavarrla Vargas; Norte, 
mediando camino, sucesibn Germán Castro; Sur, 
Narciso Blandón. 

1254 3 3 

Valorada mil córdobas. 
Ejecucion: José Hilario Chavarrla Vargas, contra 

Pedro Rizo Altamirano, 
Oyense propuestas. 
juzgado Local Civil. jinotega, doce julio mil 

novecientos cuarenlilrés.-A. B. A fajardo-A. Mar· 
tlnez h., Secretario. 

1452 3 3 

NQ 1849 
Tres tarde veintiseis corriente remataráse rústica¡ 

Oriente, Julia jalinas; Poniente, Norte, Tomás Ñu· 
rinda; Sur, Jorge Dávila • 

Vale doscientos córdobas. 
fjecución: Juana López-felipe Picado. 
juzgado Local Civil. Masay111 dieciseis Julio, mil 

novecientos cuarentitres-f. V. Padilla, Srio. 
1478 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1556 

Esteban Alblr, este domicilio, pide titulo suple· 
torio siguientes propiedades¡ finca Santa Adelaida, 
ubicada jurisdicción Dipilto, cuarenta manzanas más 
más o menos en huatales, cercada alambre, lin· 
dando: Norte, propiedad José Alfonso Peralta y 
Ricardo Oómez¡ Sur, predios Vicente Paguaga e 
lnh Sánchez¡ Oriente, predio Gregario Valladares 
y Vicente Pa¡zuaga¡ Occidente, cuchillas del Valle 
Los Planes. Valórala cuatrodentos córdobas. finca 
Guatemala, jurisdicción Dipilto, veinte manzanas 
cultivadas cafetos en mal estado, unos ·tates jaraguá 
y una casa de adobes, cruzada por camino que 
conduce a Las Manos, cercada alambre, lindando: 
Norte, propie<'ades Alejandro Valladares, Santos 
Rodríguez y Casto Medina; Sur, propiedad Con· 
cepción Zavaia y las de Pastor y José Montesinos 
y francisco Rodrlguez, mediando aqul camino a 
El Horno; Oriente, propiedades Tomás Mejla y 
Casto Medina; Occidente, finras Josefa López y 
Bernabé y Gregario Zelaya. 

Valórala seiscientos córdobas. 
Opónganse. 
Secretarla juzgado de Distrito. Ocotal, Junio 

nueve de mil novecientos cuarenta y tres-J. L. 
Jarquln C, Srio. 

1247 3 3 

NQ 1561 . 
Leopoldo Gutiérrez, solicita titulo supletorio solar 

situado al oriente este pneblo, mide y linda: 
Oriente, 60 varas, Cándida Zúni2a y Paula Alemán; 
Poniente, 60 vara~, solar Gregorio Peralta y el de 
Maria Brntura Porras¡ Norte, 10 varas, Maria Ben 
tura Porras y francisco Gómez, calle interpuesta 
con éste último; Sur, 26 varas, solar franclcco 
Alemán, calle interpu.esta. Este solar es de forma 

. irregu'ar y lo pos"e hace más de un año. 
Quien pretenda derecho dedúzcalo término ley. 
Dado juzgado Local. San Rafael del Sur, 8 junio 

1943-Genaro Navarrete-Humberto Delgadillo N., 
Sri o. • 
·Es conforme-Humberto Delgadillo N., Srio. 

. 1252 3 3 

N9 1564 
Ramona Rodrlguez, solicita titulo supletorio ur· 

bana; Oriente,· calle; Sur, juliana Brenes; Norte, 
Poniente, Adela Nicaragua, Francisco Ruiz. 

Valor treinta córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase. 

NQ 1612 
Vktor M., Aburto solicita titulo supletorio, rústica 

Oriente, Dolores Ruiz; Poniente, Bruna Rui1; Norte, 
francisco Ruiz¡ Sur, Angetrna Nicaragua. 

Valor ochenta córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 

juzgado Local. Rosario, catorce Junio mil nove· 
cientos cuarenta y tres-B. Mena Srio. 

1298 3 2 

N9 1611 
Oertrudls Mayorga solicita titulo supletorio casa y 

solar Norte este pueblo, estimados en ciento cincuenta 
córdobas, lindante: Norte, solar Agueda Armijo; 
Sur, plaza de la Iglesia; Oriente, solar Anastasio 
Núñez Castillo; Occidente, mediando calle, casa de 
Salvador y Pedro José Espinales. 
· Quien crhse con, derecho opóngase este juzgado 
término legal. 

Juzgado Local Civil, diez y nueve Junio mil no· 
veclentos cuarenta y tres.-juan J. Zamora, Srio. 

1297 3 2 

NQ 1610 
Emilio Rivas solicita titulo supletorio bien urbano, 

limitado: Norte, Emilio Rivas; Sur, testamentaria de 
Marcelo González; Oriente, Abel Oonzále2; Poniente, 
Alonso González. · , 

Vale cuarenta Córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local Civil Diriá, quince de junio de 

mil nouecientos cuarentitré9. Las cuatro y media de 
la tarde.-Abraham Ruiz C.-Carlos Morales R., 
Srio. 1296 3 2 

N9 1608 
Gregorio Flores, solicita titulo supletorio finca 

rústica de diez manzanas, sita jumaiqul, linda: 
Oriente, camino a Terrabona; Poniente, francisco 
flores; Norte, Benedicto Escoto; Snr, juan flores. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciseis junio 

milnovecientos cuarentitrb.-R. García Leclair,
Pedro J. Ouzmán, Srio. 

1294 3 2 

NQ 1509 ·. 
Señora Mercedes lbarra pide titulo supletorio solar 

con casa pajas, barrio San jtJsé esta ciCldad, ocho 
varas frente treinta fondo, limitado: Oriente, Napo
león Zúniga, Poniente, Rosa Dlaz; Norte, Manuel 
Ortiz; Sur, calle. 

Quien tenga derecho opóngalo. 
juzgado Local Civil. Diriamba, cinco junio mil 

novecientos cuarentitrés.-Leoncio Mendieta.-C. A. 
Zapata, Srio. 

1920 3 2 

• N9 1596 
Mercedes V.vas, oficios domésticos aolicila titulo 

supletorio, solar éstos linderos: Oriente, calle enme
dio, solar de Encarnación Hernández; Poniente, 
herederos de Adolfo Navarrete; Norte, solar de 
Rosallna Garcla; y Sur, solar de Maria Olivas; mide 
treinticinco varas de frente por cuarenticinco varas 
de fondo, son propias todas las cercas menos la del 
Norte. Tiene ae poseerlo más de cinco años. Húbolo 
por compra de Pedro Vigil . 

Estlmalo en cien córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngalo en tiempo de 

ley. 
Dado en el juzgado Local de la Paz Centro, el 

diez y elete de Junio de mil novecientos cuarentitrh. 
-Julio Saavedra, Juez Local.-Miguel A, lsabá, Srio, 

1287 3 2 
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NQ 1607 
Isidro Rocha pide titulo supletorio un solar y casa 

y solar situados cantón Parrrquia esta ciudad, mi
dirndo el solar de frente treinta y cinco varas por 
tn iota y séis y media de fondo, con cercas propias 
de pifiuela que S'ln las de Oriente, Poniente y Sur. 
La casa es montada sobre horcones, cubierta con 
tfja, forrada tan tablas y mide de largo siete varas 
por seis de ancho y linda: Oriente, solar y casa de 
los heredtros de juan Olivares, calle enmedio; 
Occidente, con propiedad de Eustrquio Velálquez 
y Cciina Pinel, Norte, solar de Natalia Herrera y 
Snr, con solar de Marcelina Almendáres. 

Y la aprecia en ciento rincuenta córdobas 
Quien se creyere con derecho ocurra al juzgado 

término de ley. 
juzgado Local Civil. El Sauce, quince de junio 

mil novecientos cuarenta y tres.-Jmé l. Canales -
Andrés Alvarez, Srio. 

Es conforme con su original-José l. Canales. 
' 1293 3 2 

NQ 1644 
La sei'lora Cruz Mendoza viuda de Morales, 

solicita lllulo supletorio casa urbana situada en el 
- centro de ésta población de veinte y dos varas de 

largo por siete de ancho, de tejas, taquezal, embazada 
y enladrillada con dos comedores, ubicada en un 
solar de veintiseis varas de frente por treinta y 
siete y media de fondo, con pozo artificial, acotada 
cercas de cardón y rejonadas propias por el Oriente 

·-i ;:y Sur, y de la casa municipal por el Nortt, con 
árboles frutales, limitadr: Orientt, sohr y casa 
Tomás Sánchez, Occidentt, casa de Hilario Herrera, 
calle enmedio; Norte, solar y casa municipal, y Sur, 
solar y casa de Maria de Brokman. 

Quien tenga oponerse, dedúzcalo en el término 
de ley. 

juzgado Local. Lima y, diez y , ocho de junio de 
mil novecientcs cuarenta y tres.-Sinforiano Blandón 
O. -Pascual B. Moreno, Srio. 

1323 3 2 

NQ 1635 
Vicente R<'dtlgue1, de éste domicilio solicita Ululo 

supletorio, un solar urbano; situado barrio •La 
Palma•, ésta ciudad, midiendo: Oriente, treintisiete 
varas; Poniente, treinta varas; Norte treinticinco 
varas; Sur, treintisiete varas con un mayete que 
mide: Oriente, quince varas; Poniente, quince; Nor
te, veintitrés; Sur, veintitr~s. Lindante: Oriente, 
solar casa, Sara Luisa Muñoz; Occidente, solar 
rancho Mercedes Ouevara; Norte, solar casa Fran
cisco Burgos; Sur, calle enmedio, solar casa Elia 
R~yes. Húbolo por compra a Elia Reyes. 

Valorado ciento cincuenta córdobas. 
Oyfse oposición término legal. 
Dado juzgado Local Civil. El Viejo, dieciséis 

junio, mil novecientos cuarenlitrés.-J. Arto. Del· 
gadillo, Srio. 

1313 3 2 

NQ 1632 
Ramona Calero, solicita titulo supletorio finca 

rústica doscientas manzanas jurisdicción Tola, linda: 
Oriente, propiedad San Ignacio; Poniente, El 
Abejonal; Norte, de Terencio Trafia; Sur, Terreno 
de Amelia Cortéz y San Ignacio. 

Opóngase legalmente. , 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas quince 

junio mil novecientos cuarentltrés.-M. Valladares. 
Srio. 1310 3 2 

N9 1631 
Damlán y Martln Treminio, solicita trtulo sup?e

torio finca rústica, situada lugar Aguacate, Comarca 
Tetumbla esta jurisdicción, cercada alambre, piedra 
y madera, dos divisiones, linda: Oriente, Bacillo 

Vega; Occidente, Inocente Vega; Nortt, Oregorlo 
Treminio; Sur, Esteban Espinosa. 

Quien. tenga derecho opongase término legal. 
juzgado Distrito, Ciudad Darlo, doce de Junio 

de mil novecientos cuarenta y dos.-Manuel Castri· 
llo.-0. Cisneros Valdés, Srio. 

Es conforme.-0. Cisneros, Srio. 
1309 3 2 

N9 1627 
Cruz Romero, solicita thulo sup!etorio cua y 

solar Norte este pueblo éstimados cien córdobas, 
lindantes, Norte, solar Claudia Zambrana, mediando 
calle; Sur, sucesión Francisca Narváez; Oriente, 
solares Juan Romero y Demetrio Ayala; Occidente, 
solar Juan Blutista Donaire. 

Quien perjudlquese opóngase este juzgado término 
k~I. ' 

juzgado Local Civil. El Realejo, quince de Junio 
de mil novecientos cuarenta y tres.-Juan J. Zamora, 
Srio, 1305 3 2 

NQ 1594 
Doctor Ernesto Vaca Torre~, Apoderado de Luis 

Felipe Rivera Rinra, wayor, soltero, agricultor, este 
domicilio, pide se le extienda titulo supletorio a su 
representado de una finca potrero. ubicado Valle 
Palcila, sitio Namanjl, jurisdicción San ~afael del 
Norte, este departamento, compuesto cuarenta man· 
zanas, lindante: Oriente, propieded Agustln Zelaya, 
antes, hoy Lizandro Herrera; Occidente, tt3lamentaria 
Natividad Rizo: Norte, Concepción Rizo; misma 
testamentaria; Sur, Concepción Rizo, camino Palcila. 

Quien tenga áerecho, preséntese término legal. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega doce Junio de 

mil novecientos cuarenlitrés.-R. Hazera-C. Castillo 
C., Srio. 1215 3 2 

NQ 1592 
Oregoria Oonzález Castro, mayor, soltera, oficios 

domésticos, este domicilio, solicita titulo supletorio 
potrero treinta manzanas extensión conteniendo 
zacate, pasto natural, rastrrjos y arados, lindan!e: 
Oriente, propiedad Domingo Estrada antes, hoy 
filomena Cordero viuda de Estrada; Occidente, 
Francisco Pineda Aráu1, antes, hoy, Cármen Sil~s; 
Norte, propiedades Domingo Estrada y Ramón 
Pineda, antes, hoy Cármen Siles, rlo enmedio; Sur, 
propiedad Domingo Estrada, antes, hoy filomena 
Cordero viuda de Estrada y Bcrnardino Centeno. 
Otro lote terreno de cincuenta manzanas, conteniendo 
potreros arados pastos, artificiales, monte natural 
con cercas alambre, cua habitación mal estado: 
ambos lotes situados Valle Timatoya, esta jurisdicción. 

Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, doce Junio mil 

novecientos cuarentitrés.-R. Hazera-C. Castillo C., 
Srio. ·-

1283 3 2 
NQ 1695 

Don Mercedes Velázquez solicita titulo supletorio 
finca rústica de treinta y dos manzanas situada en 
esta jurisdicción. Linda: Oriente, camino enmedio; 
finca de Gustavo Estrada; Occidente y Norte, con 
la de Felipe Angulo; Y. Sur, con la de los herederos 
de don Lázaro Velázquez. 

Quien pueda opi>ngase termino legal. 
Juzgado Local. Nagarote, veintiocho de Julio de 

mil novecientos cuarenta y tres.-F. J. Cubillo Srio. 
1378 3 2 

N9 1709 
Rosa Santamarfa, de este domicilio, solicita titulo 

suplet.orio de un solar y casa esquinero, barrio del 
Calvario esla ciudad, que mide treinliclnco varas 
frente por treintinueve fondo, siendo la casa tejas, 
forro tabla's, esquinera, diez varas largo, lindante: 
Norte, predio sucesión Germán Sequeira; Oriente, 
el de Hum berto Ramfrez; Sur, calle enmedio, Roberto 

. ,, 
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Picado; Poniente, calle enmedio sucesión Isidro Oriente a Sureste y linda: Norte, monte inculto; 

01ti1, Sur, monte Inculto; Oriente, monte inculto,· y Occi· 

Húbolo por comp1a a Mariano Silva. , dente, tambifo monte inculto, Deseando adquirir 

Valorado cien córdobas. · tres pertenencias de cinco hectáreas cada una, que 

Oyese opfs1ción término legal. ·denominaré El filón, Las Termópilas y Pilón, ubi· 

Dado juzgado Local Civil. Chiuandega, treinta cadas en diferentes lugares dentro de los mismos 

junio mil novecientos cuarenta y tres -Enmendado lindHos y sitios mencionados, vengo a pedirle que 

-treinta-vale-j. Anto, Delgadillo, Srio. se sirva ordenar el registro de la presente mani(es-

1372 3 1 taclón que hago y su publicación en •La Gaceta• 

==-====--=========--=""""-==- en la forma legal. Acompaño la muestra de piedra 

DENUNCIO DE MINAS . 

1 
mineral. Oigo notificaciones en mi casa que habito 
en esta ciudad. Ciudad Darlo, dos de julio de mil 

NQ 1617 novecientos cuarenta y tres.-Carmen Valle-Presen· 

Sef\or Jnez de lo Civil dtJ Distrito y de minas, lado a las ocho de ta mañana del dos de Julio de 

Yo, 'Crescencio Rodríguez, mayor de ed'ld, casado, mil novecientos cuarenta y tres, por el firmante, 

agricultor y del domicilio de Teustepe, atentamente con la muestra correspondiente.-Castrillo. 

rxpongo: En companla con mi socio Eradio Duarle, juzgado de Distrito y de Minas. Ciudad Darlo, 

soltero, y de mis otras calidades, he dtscublerto, en dos de julio de mil novecientos cuarenta y treP.

"cerro virgl'n•, una •veta mineral" que produce Las nueve de la mañana.-Reglslrese y publlquese. 

oro que corre de Oriente a Poniente, situada en el -Castrlllo. -O. Cisneros Valdez, Srio. • 

deparhmenlo llamado "El Paralso• que pertenece Conforme. Ciudad Darlo, dos de Julio de mil 

a la finca rústica que mi socio tiene y posée en el novecientos cuarenta y tns.-G. Cisneros Valdez, 

punto El Cacao, de la jurisilcción de TeustepP, Srio. 1885 3 2 

comprendida dentro de los siguientes linderos esa 
' finca: Oriente, lamas de El Arrayan; Poniente: finca 

de Marcelino y ·Leocadio Bermúde1; Norte, El Bajo 
de Tomatoya; y Sur, vecindario El Cacao. La cala 
la he heoilo en el departamento El Paralso y la 
veta corre hacia el Oriente buscando las lomas de 
El Arrayán, y hacia el Poniente buscando la pro
piedad de los sef\cres Marcelino y Leocadio Bermú· 
múdez, internándose la propiedad de éstos últimos 
que tiene los sigufentes linderos: Oriente, finca de 
socio José Eradio Duarte; Poniente, punto Tomato
yifa¡ Nortt', punto tierra B'anca; y Sur punto Las 
Minitas Denuncio· esta mina, como descubridor 
en cerro virgen y solicito para mi y para mi socio. 
trrs pertenencias que se llamarán •El Paralso•, 
•E1 Sebotun• y "El jenlzaro•, de cinco heclireas 
cada una, cuya demarcación part'cutar la haré 
cuando ratifique este denuncio, y desde ahora ma
nifiesto que aeseo se me extienda titulo defmitivo 
de las tres pertencias,. en sociedad con el señor 
Duarte. Acompaño muestra del mineral y pido se 
registre esta manifts'ación y se publique en "La 
Gaceta•, como ,lo manda la ley. fundo esta solicl· 
tud en los Arts .. 37, 39, 4t, 43, 44, 48 y 49 C. M. 
Señalo para oír notificaciones en esta ciudad, la 
oficina del doctor José Antonio Robleto Fernández, 

quien me redactó y escribió esta solicitud. Boaco, 
cuatro de Junio de mil novecientos cuarenta y tres. 
Crescencio Rodrlguez - Para su presentación-José 
Antonio Robleto F.-Abogado-Presentado por et 
Dr. José Antonio Robleto Fernández, a las ocho 
de la mañana del dla catorce de junio de mil 
novecientos cuarenta y tres, con la muestra y boleta 

piunicipal respectiva. - A. Jiménez. 
Juzgado de lo Civil dei Distrito y de Minas. 

CITACION 

NQ 1815 

· Con Instrucciones de la Directiva de la ªNicaragua 
Sugar Estates, Ltd. •, cito a los socios de dicha 
Compañia para una Junta General Ordinaria que de 
conformidad con los Estatutos, se verificará a las 
once de la mañana del dla cinco del mes de Agosto 
próximo venidero, en et local de las Oficinas de la 
Empresa situada en la primera calle Sur, de esta 
ciudad. 

Granada, 15 Julio 1943.-Dionisio Cuadra Benard, 
Secretarlo • 

1454 3 3 
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S1 publica todo• 101 df111 ea:cepto 101 f111tlvo1 

OFICINA Y ARCHIV01 

Tlpo¡rafta Nacional-Teléfono N9 3-t>-A. 

A p a r t 1 d o N 6 m 1 r o 86. 

Valor d1 la 

Para la Repllbllca1 

Ndmero del dfa • '* 0.08 
N6mero retraaado O. l!i 
Por mea...... 2.00 

S a 1 e r 1 p e 1 o D• 

Por trlmeetra •. • 
Por aem111tr1 •. 
Por 1fto •.•• , 

o.oo 
11.00 
20.00 

Boaco, catorce de Junio de mil novecientos cuaren a 
y tres.-Las ocho y tres cuartos de la maflana. 
Reglstrese el anterior denuncio en el Libro respectivo Para el l!a:terlori 

publlquese por edictos en la forma y por el término Por 1em11tr1 • us• 3.00 { l!l PªKº anterior debe IH 

de ley, y custódiese la muestra presentada-Notlfi- Por ano • , • • &.00 cena 10 oro americano 

quese.-A. Jiménez-P. Barquaro h., Srio. 
Registradas el dla de hoy a las páginas 68, 69, 

bajo el N9 114 del Tom.o 11. Boaco, catorce de 
junio de mil novecientos cuarenta y tres. 

Entre llneas-catorce-Vate-Ttstado-dleciseis-

No vale.-Jiménez D. ' · 
Conforme con sus originales. Boaco, diecisiete 

junio mil novecientos cuarenlitrés.-P. J. Barquero h., 
Secretario. 1303 3 2 

NQ 1723 
Señor Juez de Distrito de Minas, por la ley. Yo 

Carmen Varte, mayor de edad, soltero Agricultor y 

de este domicilio, a Ud. expongo: He descubierto 
en cerro conocido, en terreno propio, en el sitio 
denominado •La Poza Mezquina•, de esta jurisdic· 

ción, una veta mineral que produce oro, corre de 

Por la publicación de cl11~1, nn córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta trea lnaerclonea. 

Por la publicación de 1vl101, edlcto1, cartelea 1 
demh documentQ1, que 111 pni>llquen de cualqul1r 
clue que 111n, 1re• centavo• de c6rdobt1 por ca
da una de 111 prlmer11 cincuenta palabru J nn 
centavo de córdoba por cada nna de t11 eircedent111 
1iempr1 que la publicación 11 baga una ve1 o 11 
primera vea:. Por lu publlcaclonea 1lgul1nt11 11 

cobrarA la mitad d1l valor de la primera . 
Por an1 o&¡ln1, cnar11nt1 c6rdobH. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis· 

traclones de Rentas de la República. 
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